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RV: Contestación Demanda 11001333672220140000900

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/01/2022 12:05
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Francisco Nicolas Camacho Hernandez <n.camacho@grupojuridicoarce.org> 
Enviado: martes, 18 de enero de 2022 11:47 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Demanda 11001333672220140000900
 

SEÑOR.                                                                           
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA-
E.S.D. 
  
  
Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
  
M. DE CONTROL:     Repetición  
RADICACIÓN:           11001333672220140000900 
DEMANDANTE:         Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 
DEMANDADO:          Abelardo Ramírez Gasca y otros 
  
  
  
FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía 80.237.156 expedida en ciudad de Bogotá  D.C., portador de la tarjeta
profesional de abogado No. 161.120 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
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curador para a litis de los señores Luis Miguel Domínguez García, Olga Constanza Montoya Salamanca y María
del Pilar Rubio Talero, me permito contestar la demanda de la referencia mediante el documento adjunto. 

Del señor Juez, atentamente, 
  
  
  
_____________________________________________ 
FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ                                               
C.C. 80.237.156 de Bogotá           
T.P. 161.120 de C.S.J. 
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SEÑOR.   
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 
E.S.D. 
 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
M. DE CONTROL: Repetición  
RADICACIÓN: 11001333672220140000900 
DEMANDANTE: Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 
DEMANDADO: Abelardo Ramírez Gasca y otros 
 
 

 

FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 80.237.156 

expedida en ciudad de Bogotá  D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 161.120 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

curador para a litis de los señores Luis Miguel Domínguez García, Olga Constanza 

Montoya Salamanca y María del Pilar Rubio Talero, me permito contestar la 

siguiente demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 
CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS 

 

• Al hecho uno. Es cierto. Destacando que es una cita normativa 

• Al hecho dos. No me consta, que se pruebe.  
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• Al hecho tres. No me consta que se pruebe.  

• Al hecho cuatro. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho cinco. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho seis. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho siete. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho ocho. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho nueve. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho diez. No me consta que se pruebe. 

• Al hecho once. Se admite. 

 
 

CONTESTACIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
En referencia con las pretensiones, es menester manifestar que me opongo a 

todas y cada una de ellas, en razón a que en concepto de este Curador, las  

pretensiones de la demanda están fincadas en hechos no imputables a mis 

representados, que el daño es inexistente y su cuantía está mal determinada, así 

como en manera alguna está probada la culpa grave de alguno de ellos.   

 

Si se observa con detenimiento, la razón del pago de la conciliación que por la 

suma de $84.423.413 efectuó el Ministerio de Relaciones Exteriores a CRUZ 

ELENA MOSQUERA MONTEROS se sustenta en la nulidad del oficio DITH No. 

26579 de 26 de abril de 2012 (que negó una reliquidación de cesantías), la cual 

sobrevino por un cambio jurisprudencial contenido en la sentencia C-535 de 2005 

de la Honorable Corte Constitucional, actos en los que no se avizora participación 

u omisión alguna de mis representados. Lo cual deja la declaratoria de 

responsabilidad patrimonial sin vocación de prosperidad. 



!

 

www.grupojuridicoarce.com 
Bogotá:                                        Villavicencio: 
Carrera 12 # 96 – 23, Of, 202                       Carrera 38 # 32 -70, Of 906 

PBX: 2439783 
n.camacho@grupojuridicoarce.org  

!
!

 

De otro lado, la demanda es farragosa en la determinación de la lesión 

patrimonial, pues si bien es cierto se pagaron algo más de 84 millones de pesos, 

la demanda no discrimina cuánto de esta suma obedeció al mayor valor que le 

correspondía en derecho a la señora MOSQUERA (producto de la ilegalidad 

sobrevenida de su liquidación de cesantías fundada en la Sentencia de la Corte 

Constitucional) y cuánto de esto se debió a intereses o sanciones. Ello tira al piso 

la pretensión patrimonial, pues es deber de la demandante acreditar qué porción 

de lo pagado fue producto del actuar negligente imputable al demandado y qué 

porción obedeció a la nueva regla de liquidación de cesantías a la que tenía 

derecho uno de sus trabajadores. 

 

Detenidos también en la pretensión de condena hay que decir se sientan sobre 

una solidaridad francamente inexistente, ya que se le endilga responsabilidad a 

todos los funcionarios que hubieren estado encargados de las funciones 

relacionadas con el personal de la entidad en un periodo comprendido entre los 

años 1985 y 2003 (18 años) cómo si todos hubieran participado de manera 

conjunta en el hecho dañoso, cuando las actuaciones que se imputan como fuente 

de responsabilidad (ausencia de notificación) de cada uno de ellos fueron 

claramente identificables y no presuponen ninguna clase de coparticipación. 

Piénsese por un momento en la responsabilidad que pudiere tener el funcionario 

encargado del personal que omitió una notificación en el año 1985, por la omisión 

de otra notificación de un auto en el año 2003 y viceversa. Bajo la perspectiva de 

la demanda, la responsabilidad patrimonial de un cargo sería ilimitada tanto hacia 

el pasado como hacia el futuro, pues cada funcionario que llegare a ocuparlo se 

tornaría solidariamente responsable de todo cuanto hubieren hecho sus 
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antecesores y todo cuanto harán sus sucesores. Ello contravía todo el esquema 

de responsabilidad y es por demás francamente injusto. 

 
 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
INEXISTENCIA DEL DAÑO.  
El daño -primer elemento del juicio de responsabilidad- ha sido considerado 
jurisprudencial y doctrinariamente, como el elemento estructural y punto de partida 
de los procesos de responsabilidad, pues es ante la existencia de éste que se 
pone en marcha el aparato social y jurisdiccional con miras a buscar su 
reparación.  
 
Atendiendo un criterio metodológico, es menester decir que el elemento daño 
responde a la pregunta “¿Qué se debe reparar?”, por ello es indispensable 
determinar su existencia y su cuantía.  
 
En palabras del Doctor Fernando Hinestrosa “el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad, y por ello, es básica la reflexión de su determinación en sí, precisando 
sus distintos aspectos y su cuantía, ha de ocupar el primer lugar, en términos lógicos y 
cronológicos, en la labor de las partes y juez en el proceso. Si no hubo daño no se puede 
determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí habrá de llegarse; todo esfuerzo racional, 
relativo a la autoría y a la calificación moral de la conducta del autor resultará necio e 
inútil. De ahí también el desatino de comenzar la indagación por la culpa de la 
demandada”1. 
 
En el mismo sentido continúa el Dr Juan Carlos Henao discriminando 2 

características del daño que deben probarse, su existencia y su cuantía. Pues la 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
1 Cita de Henao, Juan Carlos. El Daño Pág 36, Editorial Universidad Externado de Colombia 1998. 
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primera permitirá al juez saber si existe la lesión patrimonial y la segunda saber el 

tamaño de la misma, faltando cualquiera de las dos, el elemento dejará de ser 

resarcible. 

 

Para el presente caso, la demandante alega que debió desembolsar la suma de 

$84.423.413 a CRUZ ELENA MOSQUERA MONTEROS y traslada de manera 

pura y simple todo este monto a la categoría de perjuicio, omitiendo 

(convenientemente) la causa real de dicho pago. Véase cómo, la demandante 

omite aclarar que el dinero desembolsado obedeció a una nueva regla en la forma 

de liquidar las cesantías, es decir la causa de dicho desembolso está sustentada 

en la ley y no constituye un daño, pues lo que ocurre es que está pagando una 

obligación de carácter laboral.  

 

Ahora bien, si dentro de dicha suma existieron intereses o sanciones, la 

demandante omite por completo su discriminación, con lo cual tampoco se 

encuentra cuantificado y no puede ser reconocido en manera alguna. 

 

Así las cosas, fracasa en su intento el demandante de estructurar el primer 

elemento del juicio de responsabilidad.  

 

Por lo anterior, solicito al despacho acoger esta excepción.  

 

 

 
INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL O DEL ELEMENTO DE IMPUTACIÓN.  
El segundo elemento de la responsabilidad denominado “imputación” responde a 

la pregunta “¿Quién debe reparar?” y es aquí en donde el operador jurídico, dentro 
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del juicio de responsabilidad, debe encontrar a quién le es imputable el daño 

ocasionado. El tratadista Juan Carlos Henao define la imputación como la 

atribución jurídica de un daño causado por uno o varios hechos dañinos de una o 

varias personas, quienes en principio están llamadas a responder.  

  

Para la acción de repetición la relación obligacional surge de la actividad del 

funcionario que en desarrollo de tal función ocasiona un daño y que, por mandato 

constitucional, debe reintegrar lo pagado por la entidad pública al tercero.  

 

En el caso concreto, el demandante analiza el caso bajo la teoría de “la 

equivalencia de condiciones”, la cual, huelga recordarlo, da a todos los eslabones 

de la cadena causal el mismo peso y fue abandonada en los albores del siglo 

anterior por cuanto ofrecía una respuesta histórica a un hecho, pero jamás una 

solución jurídica y justa al mismo. Por dichas razones, hoy en día se utiliza la 

teoría de la causa adecuada, la cual no sólo analiza sin cuál de los eslabones de 

la cadena causal no se hubiere producido el hecho, sino que incluye un análisis 

con base en la técnica para determinar si éste es o no la causa de dicho daño.  

 
La construcción de la cadena de causas de la demanda es:  

• Entre los años 1985 y 2003 se dejaron de notificar los 18 actos 

administrativos de liquidación anual de cesantías a la funcionaria CRUZ 

ELENA MOSQUERA MONTEROS. 

• En el año 2005 la Corte Constitucional profiere la sentencia C-535/05 con la 

cual cambia el criterio, concluyendo que surtía efectos tanto hacia al 

pasado para la re-liquidación de cesantías. 
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• En el año 2012 el Ministerio emite el oficio 26579 mediante el cual niega la 

reliquidación de cesantías a la funcionaria CRUZ ELENA MOSQUERA 

MONTEROS. 

• En el año 2013, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la funcionaria 

CRUZ ELENA MOSQUERA MONTEROS llegan a un acuerdo conciliatorio 

por concepto de la reliquidación de las cesantías en el que se reconoció el 

pago desde el año 1985 hasta el año 2003, por valor de $84.423.413. 

 
Bajo la óptica de la teoría de la equivalencia de las condiciones, que es la que 

utiliza la demandante, si se hubieren notificado personalmente los actos 

administrativos, no habría operado la caducidad y no hubiera tenido que pagar la 

suma reclamada por su trabajadora, por lo cual los responsables del pago son los 

funcionarios que omitieron tales notificaciones.  

 

No obstante, el Consejo de Estado ha sido consistente en desechar tal 

metodología de análisis fáctico porque es manifiestamente injusta y se ha 

decantado por la teoría de la causa adecuada, bajo la cual se debe analizar no 

sólo el eslabón sin el cual no se hubiere producido el resultado, sino analizar bajo 

las reglas de la experiencia  y la probabilidad, cuál de éstos eslabones era 

esperable la producción del resultado. 

 

Bajo esta lupa, se puede ver que la causa adecuada del daño radica en el cambio 

jurisprudencial que varió la forma de liquidación de las cesantías y el 

reconocimiento de las mismas hacía el pasado. Ya que sin éste hecho pues no 

hubiere surgido el derecho reclamado por la funcionaria MOSQUERA 

MONTEROS y el Ministerio no hubiere tenido que pagarle un peso, ya que como 
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lo dijo el mismo Ministerio para el momento en que se liquidaron las cesantías en 

el periodo 1985-2003, las liquidaciones estuvieron apegadas a la norma.  

 

Dicho en términos del artículo 90 de la Constitución los daños por los que el 

Estado (Ministerio de Relaciones Exteriores) no fue consecuencia del actuar 

doloso de mis representados. 

 

Por último, pero no menos importante, el nexo de causalidad debe estar 

plenamente atado al actuar del funcionario, pero la demanda no especifica de qué 

manera, se relacionan las actuaciones de mis representados con el pago que tuvo 

que erogar, valga decirlo no se sabe qué porción de los 84 millones se debió a 

cada falta de notificación, lo cual es una de sus cargas probatorias y ni siquiera lo 

menciona. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Mis representados no fueron los encargados de notificar durante el periodo de 18 

años las liquidaciones de cesantías a la señora MOSQUERA MONTEROS, por lo 

cual no están llamados a responder por hechos anteriores y mucho menos 

posteriores a su vinculación al Ministerio. Dicho de otro modo, no puede 

extenderse su responsabilidad para todas aquellas notificaciones que en un 

periodo de 18 años hubiere tenido que hacer el Ministerio, cuando no eran 

funcionarios.  

Ahora, en gracia de discusión, en el periodo en que cada uno estuvo en funciones, 

no está probado que se indicara una función cierta y específica con la notificación 

de la liquidación de las cesantías, con la cual el Ministerio hubiere podido exigir su 

cumplimiento.  
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INNOMINADA.  
Ruego a su señoría aceptar esta excepción para comprender en ella cualquier 

circunstancia constitutiva de excepción que, a pesar de no haber sido 

expresamente alegada, resultare probada en el proceso. 

 
NOTIFICACIONES. 
Este apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 38 # 32 -70, Of 906 de la 

ciudad de Villavicencio y en el correo electrónico 

n.camacho@grupojuridicoarce.org 

 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

_____________________________________________ 

FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ     
C.C. 80.237.156 de Bogotá  

T.P. 161.120 de C.S.J. 

 

 


